
Expediente: 4214/19
Carátula: ETSE GUILLERMO JOSE C/ REMONDA MARIANA Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 11/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20279615442 - REMONDA, MARIANA-DEMANDADO
20132787922 - ETSE, GUILLERMO JOSÉ-ACTOR
20132787922 - MOEREMANS, DANIEL EDGARDO-POR DERECHO PROPIO
20279615442 - RANK, PABLO IGNACIO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - GRAELLS, WALTER RICARDO-DEMANDADO
20364208643 - COLOMBO, FABRIZIO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 4214/19

*H106028872055*
H106028872055

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VII

JUICIO: ETSE GUILLERMO JOSE c/ REMONDA MARIANA Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXP.4214/19. -

San Miguel de Tucumán, 10 de diciembre de 2025.- Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 09/12/2025: I) Téngase presente copia de poder adjunta. Désele intervención al letrado
Pablo Ignacio Rank en el carácter invocado de apoderado de la codemandada Mariana Remonda.
Hágase constar en el sistema informático. II) Al levantamiento de embargo: estese a lo proveído en
el día de la fecha. HLB.4214/19 

Actuación firmada en fecha 10/12/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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